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INTENDENTE JURIDICO DE LA - 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de septiembre de 1995, se ha otorgado ante el Notarío Sexto 

del Cantón Guayaquil, la escritura pública de constitución simultánea de la 
compañía anónima NATUSAL S. Ai 
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En ejercicio de "Ele Rátel RUCionas, “de $ asy gn; 1 Frér Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. 'A AR 8 de noviembre de 1992; 
y ADM-92-508 de 11 de diciembre de 1942WA. “ib ed 
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0 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de NATUSAL $S.A., 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de SIETE 

MILLONES DE SUCRES, dividido en SIETE MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Sexto del “Cantón Guayaquil, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Santa Elena, inscriba la transferencia de dominio que realiza el señor 
BLAS ISTORO SUAREZ en favor de NATUSAL. S.A., del inmueble, constante en la 

seritura pública, Que se aprugba : Por. la - presente Resolución y siente razón de 

ta inscripción, 

Gua ARTICULO CUARTO” > DISPONER que e] Registrador Mercantil del Cantón 
meso pil a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Regisi on: y, b) cumpla con las demás prescripciones cóntenidas en la Ley de 

0 ART», 

pública, 
en guAYAQUI 

LO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada bscritura 
7ublique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

y 
i CUMPLIDO alva el expediente. 

COMUNIQUES 
Guayaquil, a DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

  

NTENDENTE JURIDICO DE LA 
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CERTIF ICO: QUE UNA COPIA DE LA PRESENTE RESOLUCION QUEDA 

ARCHIVADA EN LA INSCRIPCION No. 1.079 DE LAS FOJAS Noe. 17th 

9.189; Y, GAJO EL No. 1.732 DEL aceso. 

' SpA 1.995 

bog. MNios» y 3. «Alejandro r 

REGISTR' ¿5.R DE LA PROMEDAD 

DEL CANiu SANTA ELENA 

   
     

  

    Regi fador Mercanti Suplapte 

del Cantón Guay=quil 

 


